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El invento se relaciona con las pinturas de protec­
ción y persigue especialmente el fin de constituir dichas 
pinturas de modo que aseguren una mejor protección a los 
objetos sobre los que han sido aplicadas.

Consiste principalmente el invento en constituir 
las pinturas de la clase descrita por una mezcla de hidro­
carburos (asfalto, alquitrán, etc.) no gaseosos a la tem­
peratura ordinaria, con puntos de fusión distintos y en
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proporciones respectivas determinadas por el punto de fu­
sión resultante que debe tener dicha mezcla.

Además de lo antes expuesto, consiste el invento en 
ciertas otras disposiciones que se emplean, preferentemen­
te al propio tiempo, y de las que a continuación se habla­
rá mas detalladamente, especialmente en otra disposición 
que consiste en constituir las pinturas en cuestión por 
una mezcla de un hidrocarburo no gaseoso a la temperatura 
ordinaria (asfalto, alquitrán, etc.) y de un cuerpo (arena 
refractaria, arena que se emplea en la fabricación de cris­
tal, etc.) tal y en proporciones relativas tales que en la 
mezcla obtenida resulte elevado el punto de fusión.

El invento comprende mas particularmente ciertos mo­
dos de ejecución y realización de las mencionadas disposi­
ciones y concierne mas particularmente aun, y esto a títu­
lo de nuevos productos industriales, las pinturas de la 
clase en cuestión que comportan la aplicación de estas mis­
mas disposiciones, los elementos y herramientas especiales 
aptos para su ejecución, asi como los objetos que comportan 
pinturas parecidos.

El invento se podrá comprender fácilmente con ayuda 
del siguiente complemento de descripción que, sin embargo, 
solo se ha dado por via de ejemplo.

Segdn el invento, y mas particularmente, segán aque­
llos modos de su aplicación y de realización de sus distin­
tas partes a los que parecen deberse conceder la preferen­
cia, proponiéndose, por ejemplo, de revestir las caras in­
teriores de las paredes de un recipiente que deberá conte­
ner alcohol o ácido, tales como el ácido clorhídrico ó el 
ácido nítrico, etc., para protejer eficazmente dichas pare­
des contra la acción de esos distintos cuerpos,se procede 
como sigue o de manera análoga.

Se recurre a varios hidrocarburos (asfalto, alqui­
trán, etc.) no gaseosos a la temperatura ordinaria que ten-
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gan puntos de fusión distintos mezclándolos en estado de 
fusión o en estado líquido en proporciones que dependen del 
punto de fusión que dele tener la mezcla.

Los hidrocarburos son ventajosamente de la clase que 
se encuentra fácilmente en el mercado, a lase de asfalto 
puro y teniendo por ejemplo puntos de fusión de 100a C. y 
de 45a G. respectivamente.

Después se los calienta hasta llegar al estado lí­
quido y se los mezcla a volúmenes sensiblemente iguales.
La mezcla asi oltenida posee un punto de fusión de unos 
75a G.

De este modo se oltiene una mezcla de hidrocarburos 
susceptibles de ser utilizada como pintura teniendo en cuen­
ta que si se quisiese tener para esa pintura un punto de 
fusión distinto a 75a C.,toda vez recurriendo además a dos 
hidrocarburos de puntos de fusión de 100a C. y 45a C. res­
pectivamente u a otros hidrocarburos de la misma clase pe­
ro con otros puntos de fusión que los indicados, se mezcla­
rían dichos hidrocarburos en proporciones apropiadas y ta­
les que el punto de fusión obtenido por la mezcla sea su­
perior a la tenperatura máxima del lugar donde debe ser 
aplicado ese revestimiento.

La pintura constituida de este modo y aun en estado 
caliente se aplica de la misma manera que un embadornamien­
to sobre los objetos que entran en consideración, dejándolo 
después enfriarse.

Una pintura de esta clase es susceptible de numero­
sas aplicaciones, por ejemplo:

para constituir el revestimiento interior de las 
cisternas fijas o móviles, o para el transporte por 
ferrocarril de metal o de madera, de todas formas 
y dimensiones, destinadas a contener líquidos de 
la clase antes mencionada;
para constituir el revestimiento interior de los tu-



"bos o serpentines de liierro, acero o plomo, destina­
dos a contener alcoholes o líquidos alcoholizados, 
ácidos étc.-
para constituir el revestimiento interior e exterior 
de depósitos o cisternas para contener salmueras 
destinadas a la fabricación de hielo; 
para sustituir la galvanización de los tubos o depó­
sitos de agua caliente en los hornos de restoranes u 
otros;
para constituir el revestimiento de toda clase de 
cuerpos, como por ejemplo, los postes de lineas eléc­
tricas, etc. expuestos a la acción destructiva de lí­
quidos, gases o del óxido, asi como para protejer cier 
tas partes de los buques, entre otras los compartimen 
tos para el lastre, los nervios y las bodegas del car- 
bón,
y en general para protejer toda parte donde el empleo 
de la pintura a base de asfalto es reconocido superior 
a la pintura preparada para aguas salinas y nitrosas ¿, 
y a base de lacas.
O bien, por otra parte limitándose a proceder conforme . 

se ha dicho, o también se recurre para ciertas aplicaciones 
de las que se hablará mas adelante, a las disposiciones si­
guientes :

Se mezcla un hidrocarburo no gaseoso a la temperatura 
ordinaria (asfalto, alquitrán, etc.) con un cuerpo (arena re 
fractaria, arena que sirve para la fabricación de cristal, 
etc.) tal, que el punto de fusión del hidrocarburo obtenido  ̂
en la mezcla sea alzada.

Para obtener este último efecto, se recurre a un hi­
drocarburo, por ejemplo, a la mezcla de hidrocarburos obte­
nida por disposición precedente, con un punto de fusión de 
unos 75fl C., calentándolo hasta llevarlo al estado líquido 
y mezclándolo con un cuerpo, como la arena refractaria, la 
Kaolina, arena de arcilla cocida, porcelana, arana para



é - 5 -

la fabricación de cristal etc., por ejemplo en la propor­
ción de aos partes de este cuerpo por una parte de hidro­
carburo .

De este modo se obtiene un producto que, entre otras 
aplicaciones puede ser utilizado como revestimiento interior 
de los depósitos de cemento armado, de mamposteria, destina­
dos a líquidos según se mencionaron anteriormente, que pue­
den ejercer una acción destructiva sobre las paredes;

como revestimiento interior y exterior de los depósi­
tos de cemento armado o de cualquier otra materia destinada 
en el caso de galvanización de metales, al almacenaje de 
ácido clorhídrico para la limpieza de esos metales por la 
acción del ácido antes de la galvanización, en el caso donde 
el revestimiento sea añadido una cubierta de piedra refrac­
taria impregnadas a temperatura elevada de asfalto líquido, 
cuyo método puede emplearse para todos los sistemas de ba­
ños de galvanización o de estañado. A consecuencia de esto 
se obtienen pinturas que responden perfectamente a los fines 
indicados, cuyas pinturas pueden ser aplicadas en cualquier 
clima conservando su propiedad protectora sin deteriorarse 
para los objetos que hayan de revestirse con ella.

Naturalmente, y conforme resulta de lo que antecede 
el invento no se limita a aquellos modos de aplicación ni 
a los de realización de sus diversas partes que se han in­
dicado mas particularmente, sino que abarca, por el contra­
rio, todas las variantes.

N o t a

Descrito suficientemente el presente invento, lo que 
se declara como de nueva y propia invención de los peticio-
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narios son las siguientes reivindicaciones:
1&.- El invento tiene por objeto mejoras introduci­

das en las pinturas de portección, cuyos perfeccionamientos 
consisten principalmente por la constitución de las pintu­
ras del género en cuestión por una mezcla de hidrocarburos 
(asfalto, alquitrán etc.) no gaseosas a la temperatura or­
dinaria, con puntos de fusión diferentes y en proporciones 
respectivas determinadas por el punto de fusión que debe 
tener dicha mezcla; comprende el invento mas particularmen­
te ciertos modos de aplicación asi como ciertos modos de 
realización de los mencionados perfeccionamiento^ que com­
prenden también otra disposición que consiste en constituir 
las pinturas de la naturaleza descrita por una mezcla de 
un hidrocarburo no gaseoso a la temperat ura ordinaria (as­
falto, alquitrán etc.) y de un cuerpo (Arena refractaria 
arena que se emplea en la fabricadób de cristal etc.) tal 
y en proporciones relativas tales que en la mezcla obteni­
da el punto de fusión del mencionado hidrocarburo sea ele­
vado; concierne mas particularmente aun el invento a titulo 
de nuevos procedimientos industriales las pinturas de la 
clase en cuestión que comportan la aplicación de esos mis­
mos perfeccionamientos, los elementos y herramientas espe­
ciales propios para su ejecución, asi como los objetos pro­
vistos de estas pinturas.

2a.- Mejoras relativas a las pinturas de protección 
Todo según queda expuesto en esta memoria que cons­

ta de seis hojas escritas a máquina por una sola cara y 
Madrid 8 de Julio de 1929

RAIMUNDO DE BALMAU OOÜfÉO
P . P
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